
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

 

 

Valledupar, Cesar, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 200014003002-2012-00908-00 

DEMANDANTE: JOHANNES PADILLA RAMIREZ 

DEMANDADO: JAIME MILIAN RANGEL 

 
 

De conformidad con el poder otorgado por el demandado JAIME MILIAN RANGEL, 
téngase como apoderado judicial de este al doctor CARLOS ALBERTO OÑATE 
SUAREZ, en los términos del poder concedido. 
 
Así mismo, en atención al memorial que antecede, ordénese el pago de los siguientes 
depósitos judiciales, a favor del señor CARLOS ALBERTO OÑATE SUAREZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 77.192.769, el (los) depósito (s) judicial (es): 
 
No.       
424030000667269     
424030000670158     
424030000673506     
424030000676014     
 
Para un total de $ 2.700.000,oo. 
 
El interesado debe acercarse directamente al banco agrario para su cobro. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

MARTHA ELISA CALDERON ARAUJO 
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